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Señor 
MAGDALO DE JESÚS PALACIO PEÑA 
Vereda Toruro 
Teléfono: 311 666 3556 – 522 8003 
Entrerríos- Antioquia 
 
Asunto: Respuesta a PQRSD 160TH-COE2205-15571 
 
El 05 de mayo de 2022, se recibió su petición radicada bajo el consecutivo No. 
160TH-COE2205-15571; en la cual establece: 
“Renuncio a la consegcion de agua por venta del predio con el expediente TH1-
2016-144” 
 
Una vez verificada la base de datos corporativa se encuentra que mediante 
resolución No.160TH-1611-13011 del 23 de noviembre de 2016, dentro del 
expediente TH1-2016-144, se otorgó concesión a nombre del señor MAGDALO DE 
JESÚS PALACIO PEÑA; en beneficio del predio denominado “Sin nombre” 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 025-0020753 y el predio denominado 
“Tururi” identificado con matrícula inmobiliaria No.025-21363. 
 
Por lo anterior, y con el fin de dar trámite a su solicitud es necesario es precise si 
actualmente no tiene relación con el predio denominado “Sin nombre” identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 025-0020753, el cual según anotación No.005 del 14 
de enero de 2008, es de propiedad de la señora María Eugenia Pérez, y por tanto, 
requiere la cancelación de la concesión otorgada para dicho predio. 
 
Adicionalmente, es necesario que allegue certificado de tradición en el cual se 
constate la compraventa del predio denominado “Tururi” identificado con matrícula 
inmobiliaria No.025-21363; con el fin de precisar quien es el actual propietario del 
inmueble. 
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Cualquier solicitud adicional, será atendida a través del correo electrónico 
tahamies@corantioquia.gov.co o el celular 311 705 6068. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
RUBIEL ALBERTO AGUDELO ECHEVERRI 
Jefe (E) Oficina Territorial Tahamíes 
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